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Resolución de la Delegación Provincial de Málaga
por la que se hace público el otorgamientQ: de los
permisos de investigación minera que .secitan:.

ResolUción de-la Delegación Provincial.'de.Segovia POr
la que se hace público elotorgamieiltp del permiso
de investigación minera que 'se- cita.

Resolución de la Delegación Provincial de Vizcay~

por la que se hace pública la solicItud del pertniso
de investigación minera que se indiCa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 25 de marzo de 1971 por láquese aprue
ban las. actas de estimación y deslind'e .parcial' de
las riberas. probables del río· .Noguera: .Ribagorz,ana,
en el término municipal.de Bono, -de la 'provincia
de HUesca.

Orden de 31 de marzo de 19'11 pór laque se· ~,stablece
el procedimiento de homologación' de los: moteeu!"
tores y motomáquinas agrlcolas derivadas ... de ellos.

Resolución' de la Dirección. Generaldeqánaderla por
la que se publica la relaci6ndefinitivadeas.piz:antes
admitidos y excluidos a la oposición.convocada para
cubrir una plaza de -Especialista ... en .«I¡:néloctipolo
g1a», con titulo en Veterinaria. delPatr:onato· de
Biología AnimaL

Resolución de ·la Direcci6n General de Ganatiena.· por
la que se publica la relación, definitiva'dell$pi
rantes admitidos. a 1& oposición .. convoc~u'la para
cubrir dos plazas de Especialistas. con ... titulo .en
Ciencias Químicas. del· Patronaao de· 13iologia Aili
mal

Resolución de' la Jefatura del·Servlclo' Hidrológico
Forestal de Logrofio.. delPatrimonio,FQtestaldel
Estado, por la que se transcribe llstaprovisiona-l de
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aspirantes admitidos ,. y excluidos en la oposición
para cubrir vacantes de Técnico.a:dministrativo.

ReSOlucióíl de la Jefatura del Servicio Hidrológico
Forestál· de Zaragoza•. del. Patrimonio Forestal del
Estado, por la que se transcrIbe lista provisional de
aspirantes·· adltlitidosy excluidos en la oposición
para CUbl'ir vacantes de Auxiliar administrativo.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 18 <le ma~(): de 1971 por laque se declara
lesivo l:\, los intereses del Estado Ul:'l, acuerdo del Ju
rado Provincial de ExPropiación de. Baleares refe
rente a lavaioraci6n de la finca número . 35/16-B
del expel;iiente de .. «Expropiaqión forzosa de terrenos
para ampliaciÓn del aeropu~:r1;() de Palma de Ma
llorca (segundafasé)>>,

Orden de 18 de illarzo:de 1971 por la. que se declara
lesivo a los intereses del Estado un acuerdo del Ju
radoPrQvinciai de ExpropiaCión de Baleares refe
rente a la valoración de la finca número 33/19 del
expediente de «ExPropiación forzosa de terrenos
para. la ampliación del aeropuerto de Palma de
Mallorca (segunda fase)}.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución, del Ayuntamiento de. Andraitx. (Baleares)
por la que. se transcribe .la composición del Tribu

. nal del concursó :convocado para proveer una plaza
de .Oficial·· Letrado.

Resolucióndél Ayuntamiento de Atnoya (Orense) por
laque se señala. fecha para· el levantamiento de
actas previas·. a la. ocupacíónde los bienes afecta
dos por la obra «Camino rural al pueblo de Ba
ceIOl~.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de errores de la Orden de 16 de fe
brero de 1971 por la que se· modifican los núme
ros 7 11 27 de la noT1Jia 15 de la Orden de 28 de
febrero. de 1967, poT.la.que sc·.apruebtin.las .. n6rw
mas de sistinna. de pago, cuarttía>,tfe .~. retrilntcio
nes 11 demás emolumentos del personal' médico de la
Segm-idad Social.

Advertido error en el textoremitidQ Para sup:ubUcacióh de
la mencionada Orden. inserta en el «Bolét1n OficI¡:},1 del Estado»
nÚlnero46, de fecha 23 de febrero deI97~,. _págína 2961, se:
transcribe a continuacloo la oPQrtnp.a rectüicación:

En la segunda línea- del sumario:
Donde dice: « los números 2 y27 de la norma 15...»
Debe decir: « los números 7 y27 de la notilla 15.0>))

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de marzo de 1971 parla que se es~

tabtece el proceaitniento de. homologación .. de los
motocuJtores y motomáquinas agricolas .derivadas
de:eUos.

Ilustrísimo sefior:

La Orden de. este Departetl1ento de 14 de febrero de 1964,
por la que se estableció el pl'ocec1¡nüentode homologación de
la potencia de los tractoresagrieolas,exc1uyó de su á.mbitode

eplicadón inmediata a .108 motocultores o tr'actores de un eje,
en razón de l$US dispares peculiaridades y de la inexistencia de
un códig.o· internacional de .'€nsayo Unificado de dichos apa,.
ratos.

Aun cuando dicha inexistencia subsiste actualmente, los fa~

vorables resultadOf'¡Y experiencia alcanzados con la aplicación
de la expresada.· disposición y .1a .. üldisctltible conveniencia de
$Ometer a los motoc:t.:ltores a análoga comprobación a la. en ella
ei:tableddaacon,sejállimplantar ,su homologación oficial-asi
ooD:loextenderlaa las motomáquinasagricolas derivadas de
los mismos-manteniendo ··lguales principios y objetivos a ~os

consignados . para los, tractores normales, aunque con las mo
díficaci'olle;· de proeediinierito que la prádica y las indicadas
pecuHarida(ies recomiendan.

En consecuencia, este·Ministerio, a propuesta de 1ft Dirección
General de· AgticultlUtt,ha ·tenido a bien disponer:

Articulo V~ para el registro y, en su caso,matriculación,
En las Secciones AgronómIcas de las Delegaciones Provinciales
de AgHcllltura· de·· los motocuItoresy .tnotomáquinas derivadas
de los mismosl':lerá necesario qUe sl1 identidad, potencia, y otros
datos functamentaleshayan sido homologados por la Dirección
General de Agricultura por alguno de los procedimientos de ho
mologación genérioa·o particular que ·en esta, Orden se espe
cifican.

Art. 2.0 A los efectos de su ámbito de aplicaeión y de ::;an
C'iÓ11 de la identidad de losapMatos se entenderá como moto
cUltores y lliotomüqUinas derivauas:

a) Los motocultores .nonnales o tractores de un eje.
b) Los aparatos de. igual función y estructura similar a los

a) que posean un segundo eje de apoyo. o au'Xiliar, que se con
siderarán motocultores,. bien ·que:peculfares.

cl Los-· e.paratasarticulactos dé. h~ta 20 C. V., que se de
muestre son obtenidos por acoplamiento de evantrenes o retro-


